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2 
"Por el cual se designa un Miembro Principal en la Junta Directiva de la Cámara de 

Comercio de Bogotá" 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las que le confiere el numeral 
13 del artículo 189 de la Constitución Política, y el artículo 80 del Código de Comercio , 

modificado por el artículo 3 de la Ley 1727 de 2014, artículo 87 de la Ley 2294 de 2023 y 

CONSIDERANDO 

Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 80 del Código de Comercio, modificado por el 
artículo 3 de la Ley 1727 de 2014 y por el artículo 87 de la Ley 2294 de 2023 "por el cual se 
expide el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 "Colombia Potencia Mundial de la Vida" , el 
Gobierno Nacional fijará el número de miembros que conformarán la Junta Directiva de cada 
cámara, incluidos los representantes del Gobierno Nacional. 

Que el artículo 2.2.2.38.2.1 del Decreto 1074 de 2015, en su numeral 3, establece: 

"Integración de la Junta Directiva. Cada Cámara de Comercio tendrá una Junta Directiva que 
será el máximo órgano de administración, conformada por comerciantes inscritos que tengan la 
calidad de afiliados y una tercera parte por representantes del Gobierno Nacional, teniendo en 
cuenta la importancia comercial de la correspondiente circunscripción y el número de 
comerciantes inscritos que tengan la calidad de afiliados, así: 

(... ) 
3. Las cámaras de comercio que tengan más de dos mil quinientos (2.500) afiliados, doce (12) 
miembros principales y doce (12) suplentes personales. 

Las Juntas Directivas de las Cámaras de Comercio de Barranquilla; Bogotá; Bucaramanga; Cali 
y Medellín para Antioquía tendrán, con independencia del número de afiliados, doce (12) 
miembros principales y doce (12) suplentes personales ( .. .)" 

Que de conformidad con las normas citadas , la Representación del Gobierno Nacional en la 
Junta Directiva de la Cámara de Comercio de Bogotá, corresponde a un total de cuatro (4) 
miembros principales y cuatro (4) miembros suplentes. 

DECRETA 

Artículo 1. Designación de Miembro Principal. Designar al doctor JOSE ORLANDO 
RODRIGUEZ GUERRERO, identificado con la cédula de ciudadanía número 19.167.047 de 
Bogotá, como Miembro Principal en representación del Gobierno Nacional en la Junta Directiva 
de la Cámara de Comercio de Bogotá en reemplazo de JULIO CESAR ORTIZ GUTIERREZ. 



DECRETO NÚMERO -------- de ________ Página 2 de 2 

Continuación del Decreto "Por el cual se designa un Miembro Principal en la Junta Directiva de la Cámara de 

Comercio de "Bogotá" 


Artículo 2. Posesión. El nuevo directivo designado, deberá posesionarse ante la Junta Directiva 
de la respectiva Cámara de Comercio. 

Artículo 3. Comunicación. La Secretaría General del Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo, ,comunicará el presente Decreto a la Cámara de Comercio correspondiente. 

Artículo 4. Vigencia. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias. 

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE. 

Dado en Bogotá, D. C., a los 

EL MINISTRO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 


GERMAN UMAÑA 



